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Rad. 680013110004-2020-00162-00 PERDIDA DE COMPETENCIA – 
RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS  
  
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 26 de febrero de 2021.  
 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS  
Secretaria  

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención a la petición allegada el 22/02/2021 3:32 PM por el Dr. AUGUSTO URIBE 
SANTOS - Defensor de Familia del Centro Zonal Luis Carlos Galán Sarmiento del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Regional Santander, se dispone requerir a 
la Notaria Séptima de Bucaramanga para que en el menor tiempo posible de 
cumplimiento a la orden judicial comunicada mediante oficio número 01877 del 19 de 
octubre de 2020, remitido a los correos el 20/10/2020 8:26 AM a los correos 
electrónicos notaria7bucaramanga@ucnc.com.co y septimabucaramanga@supernotariado.gov.co. 
Oficiar.      
 
NOTIFÍQUESE. 
 

 
 
 
 
 
Proyectó: Erika A.  
 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA. 
BUCARAMANGA. 

 
El auto anterior se notificó a las partes por anotación en el 
estado electrónico No. 29 fijado en la secretaria del juzgado 
a las 8:00 a.m. Hoy, 1 DE MARZO DE 2021. 
 

ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 
SECRETARIA  
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